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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
de une solicitud ds Patente de registro de Modelo de Utilidad, 
por veinte años en España, a favor de Don Aquilino Maquedano 
Fernández, de nacionalidad española y domiciliado en Madrid, 
oalle de Mira el Sol, núm. 16

por:
"DISPOSITIVO PROTECTOR DE PARABRISAS DE AUTOMOVILES"

El presente modele de utilidad se refiere a un dispo­
sitivo para proteger los parabrisas de los automóviles, evi­
tando la suciedad que se acumula en Ida mismos durante su 
marcha y que está originada por los elementos que se encuen­
tran suspendidos en el aire, muy particularmente los mosqui­
tos y otros insectos análogos, los cuales, por efecto de la 
propia velocidad de los vehículos, van constantemente chocan­
do contra los citados parabrisas.

Desdé hace algún tiempo, con el fin de evitar las mo­
lestias inherentes a la suciedad a que nos hemos referido, 
se han venido utilizando unas pequeñas placas o pantallas 
curvadas que, ubicadas en la parte entero-superior de la co­
raza de los automóviles, producían, a su choque con el aire, 
un torbellino más o menos violento que determinaba en parte 
la dispersión de los insectos y demás elementos flotantes de 
la atmósfera. Sin embargo, estas placas o pantallas han re­
sultado con frecuencia insuficientes para la finalidad a que
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ae deatinaban, ain contribuir por otra parte a una mayor or­
namentación de loa vehículos qué laa portaban.

El modelo objeto de este registro llena cumplidamente 
ambos propósitos, ofreciéndonos, merced a su ingeniosa con­
cepción, una inmejorables cualidades utilitarias y permitien­
do incorporar al vehículo de que se trate un armonioso con­
junto de evidente vistosidad y atractivo.

Se Caracteriza esencialmente el dispositivo que nos 
ocupa por establecerse una placa o pantalla básica de forma 
y disposición análogas a las privativas de los torbellinos 
ya conocidos, pero provista en su parte central de un tala­
dro circular y de una pletina que le cruza diametralmente 
por la parte posterior de la placa o pantalla antedicha, en 
cuya pletina se afianza por roscado o cualquier otro medio 
adecuado un eje en el que, mediante rodamiento a bolas, va 
montada una rueda provista en su interior de paletas trans­
versales inclinadas a modo de turbina.

La mencionada rueda presenta en el centro de su cara 
frontal una abertura circular para dar paso al aire que, tras 
de penetrar en su estructura con violencia, eneuengra salida 
a través de los espacios determinados entre las paletas trans­
versales e inclinadas, emergiendo al exterior al repetido aire 
también con violencia, en dirección tangencial a la rueda y 
por todo el perímetro de la misma en virtud del rápido giro 
originado en ella.

Fácilmente se deduce de lo expuesto que el aire tangen­
cial despedido por la rueda origina un torbellino de disper­
sión, capaz de prestar la protección suficiente al parabrisas 
del vehículo en que vaya instalado.

Para mejor comprensión de cuanto antecede, en loe ad­
juntos dibujos, a título de ejemplo, se representa una forma 
de ejecución práctica del invento.

La fig. I* nos muestra visto de frente el conjunto del
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dispositivo, observándose la pantalla o placa basa (l) con 
su taladro circular (2) establecido en el centro de la mia­
ña y en el cual se aloja y gira la rueda-turbina (3).

La fig. 2* ea una vista posterior del propio disposi­
tivo, apreciándose igualmente la placa básica (1), el tala­
dro circular (2), la pafte posterior de la rueda (3) y la 
pletina diametral (5) en la cual, mediante el eje (6) y con 
rodamlmto a bolas, va establecida la citada rueda (3). Tam­
bién temos las patillas (7) para efectuar la sujeción del 
dispositivo al vehículo.

La fig. 3* es una representación del dispositivo, vis­
to parcialmente seccionado y  proyectado en planta. En esta 
figura puede verse la placa (1), la rueda (3) en la qué se 
distinguen las paletas transversales e inclinadas (4), la 
pletina diametral (5), el eje (6) sobre el que se asienta 
la rueda (3) y las patillas (7) de fijación al vehículo.

Por último, la fig. 4* es una representación de la 
rueda (3) que nos permite apreciar la disposición de las 
paletas transversales e inclinadas (4) en forma más expre­
siva y detallada.

Ornante dejamos expuesto constituye fiel reflejo del 
invento, el cual deberá ser considerado en su forma más 
amplia posible, pudiSndo ser variables los materiales en 
que ae construya, asi como el color o combinaciones de co­
loree, aspectos de forma y, en general, todos cuantos de­
talles no afeeten o desvirtúen a la esencialidad que ee rei­
vindica.

- N O T A -
En resumen, el presente modelo de utilidad recaerá 

sobre las reivindicaciones siguientes!
PRIMERA.- Dispositivo protector de parabrisas de automóviles, 
caracterizado por eetableoerse una placa o pantalla báelca, 
a modo de torbellino, provista en su parte central de un ta-
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ladre circular y de ana pletina que le craza diametralmente 
per la parte poeterier de la plana, en paya pletina, soli­
damente afianzado, ae dispone un age en el qae, mediante roí 
damlente a bolas, va montada ana rueda provista en sa inte­
rior de paletas transversales e inclinadas.
SECUNDA.— Dispositivo protector do parabrisas de automóviles 
aeg&n reivindicación anterior, caracterizado porque, en el 
oentro de ea oara frontal, la rueda presenta una abertura 
eiréular para paso de mire, cuya abertura se comunica con 
los espacios determinados por las paletas transversales e 
inclinadas que estructuran el interior de la rueda y que 
permiten la emergencia tangencial del aire recibido fron­
talmente.
TEBOERA.- DISPOSITIVO PROTECTOR DE PARABRISAS DE AUTOMOVILES

Todo conforme se describe en la presente memoria, qae 
consta de cuatro hojas mecanografiadas por ana sola cara, 
foliadas y bogado dibujos qpe ae acompasa.

Madrid, 16 de Octubre dé 1937
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